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ACUERDO No. PSAA08-4730 DE 2008

(Marzo 27)

 

“Por el cual se establecen medidas para reglamentar el reparto de procesos para los Juzgados Penales para Adolescentes con función de conocimiento, en el Distrito Judicial de Bogotá.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 27 de marzo de 2008,

 ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- A partir del primero (1º) de abril de 2008, los Juzgados 3º y 4º  Penales para Adolescentes con función de conocimiento de Bogotá, recibirán 3 procesos por cada proceso que reciban los Juzgados 1º y 2º Penales para Adolescentes con función de conocimiento de Bogotá, hasta lograr un equilibrio con relación a la carga laboral pendiente, de éstos últimos, a 3 de diciembre de 2007.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial realizará los ajustes necesarios al software de reparto para efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO.- El Juez coordinador del Centro de servicios de los Juzgados Penales para Adolescentes de Bogotá verificará el cumplimiento a las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de marzo de dos mil ocho (2008). 

HERNANDO TORRES CORREDOR  

Presidente
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